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Cerro Colorado, 10 de abrildel2023

vtsTos:

El informe N' 037-2023-IVDCC/GPPR/SGP de fecha 05 de abril del 2023 que suscribe el Sub Gerente de

Presupuesto y la Hoia de Coord¡nac¡ón N' 341-2023-MDCC-GPPR de fecha 10 de abril del 2023 del Gerenle de Planifcación,

Presupuesto y Racionalización.

CONSIDERANDO:

la Municipalidad mnforme a lo establecido en el artículo 194'de la Consl¡luc¡ón Polílica del Estado y los

y ll del Titulo Preliminar de la Ley orgánica de Municipalidades - Ley 27972 es el órgano de gobierno promotor del

local, con personeria ju rídica de derecho públim y con plena capacidad para elcumplimiento de sus fines, que goza

de autonomia polftica, económica y administrativa en los asunlos de su compelencia,

Que, con fecha 05 de abril del 2023, el Sub Gerente de Presupuesto emite el informe N' 037-2023-

MDCC/GPPR/SGP, mediante el cual solicita la aprobac¡ón de las modil¡cac¡ones presupueslales correspondientes al mes de

marzo del año 2023,

Que, el artículo 30'de la D¡recliva N' 011-2019-EF/50.01 'Direcliva para la ejecuc¡ón presupuestaria', aprobada

con Resolución Directoral N'036-2019.EF/50.01, señala que son modificaciones presupuestarias en el nivel funcional
programático, las habilitaciones y anulaciones que varíen los créditos presupuestarios aprobados en el Presupuesto

Institucional de Apertura (PlA) o en el Presupuesto Institucional Modifcado (PlM), según sea el caso, debiendo lormalizarse
mensualmenle denlro de los diez días calendario s¡guientes de vencido el respectivo mes, mediante resolución de alcadía, a

nivel de pliego, categor¡a presupueslal, produclo yio proyecto según corresponda, act¡vidad, fuente de fnanciamiento,
categoria delgasto y genérica del gasto.

Estando a lo expueslo, en alenc¡ón al inlome de la Sub Gerencia de Presupuesto y usod€ lasfacultades confer¡das
por la Ley Orgánica de Municipalidades - Ley N'27972;

SE RESUELVE:

ARTICULO PRlfrERo.. FoRlilALlZAR las mod¡ficaciones presupuestarias en el nivel func¡onal programálico,

corespondientes almes de mazo del año 2023 en la Municipal¡dad Distritalde Cerro Colorado del departamenlo de Arequipa,

conforme al Anexo adjunto y que forma parte de Ia presente resoluc¡ón,

ART|CULo SEGUNDo.. La presente Resolución se suslenta en las'Notas para Modificación Pfesupuestaria"

rem¡lidas por la Gerencia de Planifcación, Presüpueslo y Racionalizac¡ón correspond¡entes al mes de marzo del año 2023.

ART|CULO TERCERo: ENCARGAR a la of¡cina de Secretaría Generalla not¡ficac¡ón con la presente a las unldades

orgánicas compelenles y su archivo mnforme a Ley y a la Oficina de Tecnologíasde ¡a Infornación su publ¡cación en la pág¡na

web de la inslitución www.mdcc.gob,pe.
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